RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 6571/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Contratación Directa con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” para la provisión de acompañamiento y cuidado de personas con patologías Psiquiátricas en el marco del Programa de Cuidados; 


RESULTANDO: 1) que la Contratación Directa es por el período desde el 1 de octubre de 2014 hasta el 30 de setiembre de 2015 (un año) por un monto total de hasta $ 3:475.824,oo y será abonado en doce partidas mensuales. Los rubros salariales se ajustarán de acuerdo con los índices establecidos por los consejos de Salarios para los trabajadores del sector; 

2) que se agrega el Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicios a suscribir por el MIDES y la Cooperativa Social Arquitectas en la Vida, para brindar un servicio de cuidado y acompañamiento de personas con patologías siquiátricas de la Casa Asistida “Chimborazo” en el Marco del Programa de Cuidados, perteneciente al Departamento de Coordinación del Sistema de Atención;
3) que el monto de la prestación del servicio asciende a la suma de hasta $ 3:475.824,oo reajustable en los rubros salariales, de acuerdo con los índices establecidos por los Consejos de Salarios para los trabajadores del sector y los restantes por IPC;
4) que la Cooperativa Social Arquitectas en la Vida tiene RUT 215556080018, y se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el número 18 y en el Registro Nacional de Comercio con el número 10.267 el 30 de abril de 2007;

5) que se agrega Proyecto de la Resolución del Ministro de Desarrollo Social autorizando, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción del Contrato de Arrendamiento de Servicios con la Cooperativa por el monto referido; 

6) que se adjunta documentación contable de Afectación 343 de fecha 8 de octubre de 2014, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 283, Programa 401, Proyecto 104, por un total de $ 868.956; 


CONSIDERANDO: 1) que la Contratación Directa se ampara en el Numeral C), Inciso 20) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Contrato de Arrendamiento de Servicios respectivo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto a favor a la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” por hasta un monto de $ 3:475.824,oo y sus reajustes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.  
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva y el Contrato concuerden con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010). 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES; y 

4) Devuélvase.
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